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BUENOS AIRES, 2 1 MAY 2003 

VISTO el expediente N° 6669/02 del registro del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, por el cual la UNlVERSIDAD DE PALERMO. solicita el otorgamiento de 

reconocimiento oficial y la validez nacional para los títulos de ANALISTA UNIVERSITARIO 

EN SISTEMAS Y GESTION Y LlCENCIAOO EN SISTEMAS Y GESTION, según lo 

aprobado por la Resolución del Consejo Superior Universitario ~ 53102, Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha universidad cuenta con aulOri:zaeión dermitiw para funcionar por lo 

que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 19 del Decreto ~~. estas instituciooes 

deben comunicar a este Ministerio la aeaciÓII de nuevas filcultades, escuelas. i1\'ititutos, 

departameutos, carreras, gtIIdos o títulos, sin peljuicio del cwnplimiento de las previsiones de los 

articulos 41, 42 Y 43 de la Ley ~ 24.521. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 29, incisos d) ye) y 42 de 

la Ley de Educación Superi« N" 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y la furmulación Y desarrollo de sus 

planes de estudios, as! como la definición de los conocimientos y capacidades que taJes títulos 

certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas 

excepciones de los supuestos de I1\'itituciones Universitarias Privadas con llllIlIriDción provisoria 

los UtulOll inclUidos en la nómina que prevé el articulo 43 de la ley aJudida, situaciones en las 

, \le se requiere un control especifico del Estado. 
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Que por 00 estar en el presente, los tituIos de que se trata, comprendídos en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser corisiderada como el 

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo 1BntO la intem:nción de este Ministerio debe 

limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución pIlI'!l su 

aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mfnima fijada por este Ministerio en 

la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997 Y a la verificación del cumplimiento del 

trámite impuesto por el artículo 19' del Decreto ~ 576/96, sin pecjuicio de que oportunamente, 

estos títulos puedan ser incorporados a la nómina que prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa 

instancia con las exigencias y condíciones que correspondan. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrent respectiva por la Resolución del Consejo Superior 

Universitario, ya mencionada, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y respetando 

el plan de estudios la carga horaria minima establecida en la Resolución Ministerial N°6197, y 

habiéndose efectuado el trámite de conformidad con las previsiones del artfculo 19 del Decreto 

N" 576196, com:sponde otorgar el reconocimiento oficial a los tituIos ya enmciados que expide la 

UNIVERSIDAD DE PALERMO, con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han diláminado favotablemente 

a lo solicitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el arto 

41 de la Ley NO> 24.521 y por el ine. 14 del arl 23 quater de la Ley de Ministerios (texto 

Qfdemado por Decreto N" 438192), modificada por las Leyes N" 24.190 Y N" 25.233, Y por los 

l'qe:cret,os N° 1.343 de fecha 24 de octubre de 2001, N° 1.366 de fecha 26 de octubre de 2001, 
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N" 1.454 de fecha 8 de noviembre de 2001, Y N° 355 de fecha 21 de febrero de 2002 (B.O. N° 

29.844 del 22 de febrero de 2(02). 

Por ello y atento a lo lIIlOI1Sejado por la SECRETARIA DE POLmCAS 

UNIVERsrr ARIAS, 

LA MINISTRA DE EDUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Otorgar reconoci.míento oficial y su consecuente validc:z nacional a los 1itulos 

de ANALISTA UNIVERSITARIO EN SISTEMAS Y GESTION y LICENCIADO EN 

SISTEMAS Y GESTION, que expide la UNIVERSIDAD DE PALERMO. con el plan de 

estudios yduración de la respectiva canera que se detallan en el ANEXO n de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 2°._ Considerar como actividades para las que tienen competencias los JXlscedores 

de estos 1ftulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances del titulo· y que se 

incorporan en el ANEXO 1 de lapresente Resolución. 

ARTICULO 3°.~ El reconocimieuto oficial y la validez naciooal que se otorgan a los titulos 

mencionados en el arUculo 1°, quedan sujetos a las exigencias Ycondiciones que com:sponda 

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorpotlldos a la nómina de títulos que 

requieran el control especifico del Eslado, según lo dispuesto en el arUculo 43 de la Ley de 
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ANEXOI 

ALC4NCES DEL TITlILO DEANAUS1'A UNIVERSITARIO ENSISTEMAS Y GESTION 
QUEEXPIDElA UNIVERSIDAD DEPALERMO. 

• 	 Implementar modelos y sistemas de información de empiesas u otros organismos públicos 
O privados, que requieran O no la utilización de computadoras u otros medios o equipos. 

• 	 ProcesaT modelos de ~ de inversión en cualquier área productiva ylo 
admíni."Itnltiva. 

* 	 Implementar sistemas de decisión gerencial. 

• 	 Realizar toda actividad que requiem un conocimiento responsable de! manejo de sistemas 
masivos de información, con entradas complejas y numerosas~ con ínfonnación 11() 

totalmente confiable, producida por múltiples fuentes· generadoras y no totalmente 
controlables; con safidas a la vez masivas hacia el conte'll:to y altamente especiali7.adas para 
toma de decisiones. 

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN SISTEMAS Y GESTION I}JJE EXPIDE 
LA UNIVERSlDADDEPALEllMD. 

* 	Realizar estudios de factibilidad, diagnóstico, implantación y optimización de sistemas en 
general y, particulannente, de los sistemas administratívos y de los sistemas de 
ínfonnaci.ón gerencial. 

• 	 Analizar, disefIar, proyectar e implemen1ll.r modelos y sistemas de infommciÓD de 
empresas u otros organismos públicos o privados. que requieran o no la utilización de 
computadoms u otros medios o equipos. 

* 	 Organizar y/o dirigir centros de cómputos o de procesamiento de la información. 

* 	 Construir, analizar, conducir proyectos de inversión en cualquier área productiva y/o 
administratíva. 

izar, definir. disefIare implementar sistemas de decisión gerencial. 
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... 	 Diseflar y optimizar procesos administrativos y de gestión. 

• 	 Planear, organizar y conducir proyectos de negocios en el área de eomunicac:iones y 
comercio electrónico. 

... 	 Realizar toda actividad que requiera un conocimiento n:sponsable del manejo de sistemas 
masivos de información, con entridas complejas Y numerosas; con información no 
totalmen1c col'IÍmble, producida por múltiples fuentes gCllemdoras y no totalmente 
controlables; con salidas a la vez masivas hacia el contexto y altamente especializadas para 
toma de decisiones. 

/ ... Actuar como perito en su materia en todos los fueros, en el ordenjudicíal. 



------- -------"'~----------

838flE89l.UClCJI ..---­.... 
.AI?'~",",¿; iif"~. ~_._..... 

?sr~_ 

ANEXO 11 

UNWER9IDAD DE PALERMO 

TlTULOS: ANAUSTA UNWEIlSITARlO EN SISTEMAS l' GESTlON l' UCENCIADO 
ENSISTEMAS Y GESTION. 

PLAN DE ESTUDIOS 

CAltOA CARGA 'CORREI.A­
COD. ASIONATURAS DEOIC. HORARIA HOItAIUA ¡ TIVIDAO . 

SEMANAL. TorAL , 

PRIMERA~O 
ter. Cuatrimestre 

1 Co i6n Aplicada Semcs 4 64 - I 
2 Análisis Matemático 1 Semes 4 64 -~ 
3 Derecho Aplicado a la Informitica Semcs 4 64 -
4 Introducción a la ación Scmcs 4 64 - I 
5 
6 

Sistemas y Métodos 
Ambientación v Pensamiento LóllÍco 

• Se:mcs 
I Semes 

4 
4 

64 
64 

. 
-

I 
I 

ldo. Cuatrimestre 

7 .Arq~dc~~doms____._..__ S_ 4 64 
~_c"-1----';- _._- ­

8. Análisis Matemático U Semcs 4 64 2 
9 Estructura de Datos y Ab~oritmos S_ 4 64 4 
10 Electiva Semcs 4 64 Seleccionar 

del Cido de 

i 
, 

ColMa 
i GeucnI 

Marketing 1 I Semcs 4 64 .
~f2r 
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CAllQA CARGA CORRELA- : 
CODo ASIGNAT'UIWI 00DlC. . tIORAltIA tIORAltIA TIVlDAD i 

SI!MANAL TOTAL I 

SEGUNDO Afio 
ler. Cuatrimestre 

12 Estadística 1 • Semes 4 64 8 
13 ContabilidadI I Semes 4 64 ­
14 AdminisfJación ¡ Semes 4 64- ­
1'5 Sistemas tivos Semes 4 64- 7 

.~ 

i 

!16 Base de Datos Semes 4 64- . 
2de. Cuatrimestre 

17 Análisis de Sistemas 1 Semes 4 64- ­
18 E.!.tadística n Semes 4 64- ]2 
19 Control de Gestión Semes 4 64- 13 
20 Matemática Financiera Semes 4 64- - '. 

21 Introducción a las Comunicaciones Semes 4 64- 12 

TERCER. Afio 
ter. Cuanmestre 

,22 Mana Cientifico 1 
.. 

Semes 4 64- ]8 
23 ! Análisis de Sistemas D Semes 4 64- 17 
24 Auditorla y Seguridad en Sistemas 8emes 4 64- 15 

: 2S Finamas de Em Semes 4 64 20 
26 Ciencias Económicas y PoHticas Semes 4 64 ­

lelo. Cuatrimestre 

27 ent Cientifieo n Semes 4 64 18 
28 Administración de deSoftwarc . Semes 4 64 

i29 Com iento Semes 4' 64 
i30 1 Costos Semes 4 64­

31 Análisis de la Infonnación la Deci~ión .. Semes 4 64- 1,2- ~6 ~ 
RCM HORARIA DEL TInlLO DE ANAUSTA UNIVERSITARIO EN SISTEMAS Y 

ESTION: 1.N4HORAS. 
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CUARTO AÑ'O 
ler. Cuatrimedre 

32 Electiva Semcs 4 64 - I 
33 Sistemas de Información Avanzados Semcs 4 64 31 ! 

34 Aspectos Empresariales de las Semes 4 64 21 IComunieaciones I 
25 Management de Nuevos Negocios Scmes 4 64 ­
36 Electiva ' Semes 4 64 ~iour 

dlel Ciclo de: 

I =i 
ldo. ClIlItrimestre 

37 Electiva Semcs 4 64 · 
38 Introducción a la Iru!enieria del Software Semes 4 64 · I 
39 ComUTlicaciones Mediáticas y Nuevas Semes 4 64 - I 

Tecnologías 
40 Estructuras v Procesos 

.' Semcs 4 64 · 
41 Trabajo Final de Grado Semes 4 64 30 

ui2llllluraa 

TITULO DE UCENCIADO EN SISTEMAS Y 

-


